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B A U T I S M O

E ste  es el primer Sacra-mento. Sin él no puede recibirse 
ning'ún otro, y solamente puede recibirse una vez en la vida. 
T odos  los niños deben ser bautizados dentro de los ocho días 
después del nacimiento e inscritos en el Registro  Civil co
rrespondiente antes de los treinta días. Se  requi-ere por lo 
menos un padrino y a lo más dos. H ay  que buscar padrinos 
cristianos y que no sean viciosos, ya  que éstos contraen pa
rentesco espiritual con los ahijados. E l  Sínodo prohíbe que 
sean padrinos los que esitén viviendo como casados sin serlo 
por la Iglesia. No es propio del cristiano celebrar el B au t is
mo con una fiesta ilícita. E n  caso de necesidad, esto es, cuan
do no hay tiempo de llevar al niño a la Iglesia  para s ? f  b au 
tizado porque está muy grave, podrá bautizarlo cualquier 
hombre o m ujer; para ésto deberá echar sobre la cabeza de 
la creatura un poco de agua pura y limpia, y al mismo tiempo 
decir estas palaJbras: “ N. N .:  Yo te bautizo en el nombre 
del Padre y del H ijo  y del Espíritu  San to” . Si después de esto 
el niño vive, hay que llevarlo a la Iglesia  para  que el señor 
Cura le ponga el Santo Oleo.


